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Funza, Cundinamarca. Nueve (9) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – EJECUCIÓN 
SENTENCIA – 25286-3105-001-2010-00334-00  
DEMANDANTE:  MIGUEL LIZARAZO LARGO  
DEMANDADO: OMAR VANEGAS MUÑOZ  

 
Por cuanto se tuvo por no contestada la demanda mediante auto de 20 de 

enero de 2023, y, por lo tanto, por no propuestas excepciones de mérito, es 
preciso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando seguir adelante la 

ejecución. Por lo brevemente expuesto, el juzgado:  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el 

mandamiento ejecutivo. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la liquidación del crédito en la 
forma indicada en el artículo 446 del C.G.P. 

 
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  Inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $100.000. Tásense. 

 
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3802cf1678438c5a88f021d3e0f5d95a8593af2845a05ca0dadb97a2b2721474

Documento generado en 09/03/2023 02:14:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


